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	ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE ALTOS ESTUDIOS INMOBILIARIOS Y FINANCIEROS (AEAEIF)

Estimados asociados:

La Asociación AEAEIF os comunica que se ha firmado un Acuerdo de colaboración entre la Asociación y Hacienda. El presente Acuerdo tiene por objeto establecer un marco de colaboración que favorezca las relaciones entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria, los contribuyentes y los representantes de éstos, con el fin de facilitar a los ciudadanos el cumplimiento de sus obligaciones tributarias mediante la utilización de mecanismos de comunicación ágiles, sencillos, prácticos y eficaces.

En particular, la Asociación Española de Altos Estudios Inmobiliarios y Financieros (AEAEIF) y las personas o entidades que sean asociadas de la misma podrán presentar por vía telemática en representación de terceras personas declaraciones, comunicaciones, declaraciones-liquidaciones, autoliquidaciones o cualesquiera otros documentos exigidos por la normativa tributaria e interponer recursos de reposición, en 

los supuestos y condiciones establecidos en la normativa.

Las personas o entidades asociadas deberán presentar previamente ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria el documento individualizado de adhesión al contenido del presente Acuerdo que figura en el ANEXO I, o suscribirlo con su certificado de usuario desde la página web de la Agencia Tributaria. La firma de este documento supone la aceptación del contenido íntegro del presente Acuerdo.

A estos efectos, la Asociación AEAEIF deberá comunicar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria la relación de personas o entidades asociadas interesadas en adherirse al contenido del presente Acuerdo. Asimismo, en el caso de que se produzcan altas y bajas entre los asociados, deberá comunicar con la periodicidad que se determine una nueva relación actualizada que, de esta forma, sustituirá a la anterior.

Únicamente podrán presentar declaraciones, comunicaciones y otros documentos tributarios en representación de terceros las personas o entidades que tengan efectivamente en cada momento la condición de asociados y que consten a la Agencia Estatal de Administración Tributaria como tales de acuerdo con la mencionada comunicación realizada por la entidad.

Para que las personas y entidades asociadas que hayan presentado el documento individualizado de adhesión puedan realizar dicha presentación telemática deberán:

· Disponer del certificado de usuario de firma electrónica X.509.V3 expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda.

· Ostentar la representación suficiente de los contribuyentes en cuyo nombre actúen en los términos establecidos en el artículo 46 de la Ley 58/2003, de 17 diciembre, General Tributaria. La Agencia Estatal de Administración Tributaria podrá instar de los mismos, en cualquier momento, la acreditación de su representación. Serán válidos los documentos normalizados aprobados a estos efectos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, que se adjuntan como ANEXO II al presente Acuerdo.

· Cumplir los requisitos que para el tratamiento automatizado de datos de carácter personal se exigen en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, y demás normativa aplicable.

PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR LA ADHESIÓN DE LOS ASOCIADOS AL CONVENIO CON HACIENDA

1- El asociado de AEAEIF que esté interesado en adherirse al Acuerdo que la Asociación ha firmado con la Agencia Tributaria para la presentación telemática de sus declaraciones y  de las declaraciones en representación de terceras personas, deberá solicitar a la Asociación AEAEIF que lo incluya en la relación de asociados que la Asociación manda a Hacienda.

2- Transcurridos 3 días hábiles desde el envío de la relación de asociados, las personas o entidades asociadas a la Asociación AEAEIF podrán acudir a la Sección de Información de la Dependencia de Gestión de cualquier Administración o Delegación de la Agencia Tributaria para acreditar su identidad y obtener su certificado de usuario.

3- Para obtener dicho certificado de usuario, las personas o entidades asociadas a AEAEIF previamente deberán obtener un certificado de usuario Clase 2 CA expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), apto para presentar por Internet declaraciones en representación de terceros, siguiendo este procedimiento:

· Solicitud del certificado de usuario, conectándose por Internet a la página web: www.cert.fnmt.es/clase2 . Se obtendrá un código de solicitud del certificado que deberá imprimirse.

· Una vez impreso, el asociado deberá personarse en cualquier Administración o Delegación de la Agencia Tributaria para la acreditación de la identidad del solicitante. Para ello, deberá aportar la siguiente documentación: fotocopia del DNI, pasaporte o tarjeta de residencia; documento individualizado de adhesión al Convenio; y el Código de solicitud de certificado de usuario. Y si el solicitante es una persona jurídica, deberá aportar también Certificado del Registro Mercantil relativo a los datos de constitución y personalidad jurídica de la entidad para la que se solicita el certificado de usuario. Si el solicitante es administrador o representante legal sujeto a inscripción registral, deberá aportar certificado del Registro correspondiente relativo a su nombramiento y vigencia de su cargo. Dicho certificado deberá haber sido expedido durante los diez días anteriores a la fecha de solicitud del certificado de usuario. En el supuesto de representación voluntaria, deberá aportar poder expreso para la obtención del certificado de usuario a efectos de la presentación de las declaraciones en representación de terceros.

· Una vez identificado, se procederá a firmar el modelo de solicitud de certificado y sus condiciones de utilización. En este momento si el solicitante del certificado es una persona jurídica podrá elegir entre:

A- Solicitar un certificado que le permita presentar declaraciones y documentos tanto de la propia entidad como de terceros.

B- Solicitar un certificado que le permita exclusivamente presentar declaraciones en nombre de terceros, pero no del propio titular.

· Después de esto, el asociado deberá conectarse a la página web de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, para descargarse e instalar el certificado en el navegador del usuario.

· El certificado de usuario tiene una fecha de caducidad, por tanto, dos meses antes de la finalización de su vigencia hay que solicitar por internet la renovación del cerfiticado de usuario en la siguiente página web: www.cert.fnmt.es/clase2 . Una vez efectuada la renovación de los certificados, su validez será de dos años.

PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS DECLARACIONES

El procedimiento a seguir para la presentación de declaraciones está descrito en las páginas de “Ayuda para la presentación de declaraciones por Internet” de la página web de la Agencia Tributaria.

No obstante, para las personas o entidades autorizadas a presentar declaraciones en representación de terceros se ofrecen los siguientes servicios específicos:

1- Transmisión de declaraciones por lotes y envío diferido.

Utilizando el certificado de usuario habilitado para presentar las declaraciones en representación de terceros, se podrán transmitir las declaraciones de una a una (con el correspondiente NRC en caso de que resulte a ingresar), o por lotes de manera conjunta y automática. En este caso, para mayor comodidad, es posible programar el envío en una fecha y hora determinada. Basta con indicar la hora y minuto en el que se desea que comience la transmisión y desconectarse de Internet manteniendo el navegador arrancado. Llegado el momento el sistema se volverá a conectar automáticamente y se realizará el envío de las declaraciones. Finalizada la transmisión el sistema se desconectará de nuevo.

2- Obtención del justificante de ingreso (NRC) sin necesidad de desplazamiento a la oficina bancaria.

En caso de declaraciones con resultado a ingresar es necesario acreditar que se ha realizado el ingreso correspondiente en una entidad colaboradora. Dicha entidad asignará un Número de Referencia Completo (NRC) asociado al ingreso efectuado.

Con el fin de evitar desplazamientos a las oficinas de dichas entidades financieras es posible realizar el ingreso por vía telemática, si el banco o caja dispone de este servicio. En las páginas de “Ayuda para la prestación de declaraciones por Internet” de la página web de la Agencia Tributaria, se encuentra la lista de entidades colaboradoras que permiten el pago por vía telemática.

También es posible efectuar solicitudes masivas de justificantes de ingreso (NRC) y recibir automáticamente dichos justificantes en una fichero, a través de un mecanismo de comunicación directa entre el sistema informático de la entidad financiera y el de la persona autorizada para presentar declaraciones en representación de terceros.
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